
ACTA NRO. 07 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  2 

DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL SAN FERNANDO 3 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los 18 días del mes de 4 

marzo de 2025, siendo las 13h00 horas, en la sala de Sesiones del Gobierno 5 

Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se reúne el I. 6 

Concejo Cantonal presidido por la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa, 7 

se cuenta con la presencia del Agr. Serafín Moscoso Vicealcalde del cantón 8 

y de los Señores concejales; Srta. Gabriela Cárdenas, Sra. Gabriela 9 

Gavilanes, Sr. Lisandro Panjón y la Med. Vet. Tania Idrovo. También se 10 

cuenta con la presencia de la Ing. Patricia Ochoa Analista de Talento 11 

Humano y de la Abg. Gabriela Chumi Procuradora Sindica. Se dispone a dar 12 

lectura la Abg. Domenica Quito Secretaria del I. Concejo Cantonal del GAD 13 

Municipal de San Fernando al orden del día; siendo el siguiente: PRIMER 14 

PUNTO.- Constatación del Quorum. SEGUNDO PUNTO.-  Conocimiento y 15 

aprobación en Segundo Debate de la reforma a la ordenanza para el pago de 16 

las remuneraciones a las y los concejales del cantón San Fernando. TERCER 17 

PUNTO.- Cierre de la sesión.  PRIMER PUNTO.- CONSTATACIÓN DEL 18 

QUORUM. Se cuenta con la presencia de todos los señores concejales para 19 

la sesión. SEGUNDO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN 20 

SEGUNDO DEBATE DE LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL PAGO 21 

DE LAS REMUNERACIONES A LAS Y LOS CONCEJALES DEL CANTÓN SAN 22 

FERNANDO . Toma la palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa 23 

del cantón.- Saludo General. Este punto ya fue tratado en la sesión anterior, 24 

se está reformando el articulo 11 sin embargo se les envió toda la ordenanza 25 

para que sea analizada por ustedes en el caso de que se quiera reformar otro 26 

artículo de la ordenanza, por lo que, si tienen alguna observación, 27 

comentario al respecto para que sea mencionado y ser analizado en el seno 28 

de concejo. Con respecto al artículo 11 se hacía referencia por el pago de las 29 

remuneraciones a los concejales suplentes ya que en la ordenanza se dice 30 

que se tiene que pagar el 20% por cada sesión, sin embargo, la ley establece 31 

que se debe pagar por el tiempo de remplazo, es por eso que se está haciendo 32 

la reforma del artículo. Toma la palabra el Sr. Lisandro Panjón concejal del 33 

cantón. - Saludo General. Respecto al tema, de mi parte no tengo ninguna 34 

observación, sin embargo, si me gustaría escuchar el pronunciamiento de la 35 

procuradora sindica. Toma la palabra la Abg. Gabriela Chumi Procuradora 36 

Sindica. - Saludo General. Con relación al artículo mencionado fue 37 

elaborado en conjunto con la analista de talento humano, por lo que no 38 

existe alguna observación de mi parte. Así mismo mencionar que una 39 

ordenanza no puede estar sobre lo que establece la ley, es por aquello que 40 

se reformó. Toma la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón. – 41 

¿están todos de acuerdo? Todos. - Sí. El I. Concejo Cantonal, en uso de las 42 

atribuciones legales que le confiere la ley, por UNANIMIDAD resuelve: Dar 43 



por conocido, analizado y aprobado en Segundo Debate la Reforma a la 44 

Ordenanza para el pago de las remuneraciones a las y los concejales del 45 

cantón San Fernando. TERCE PUNTO.- CIERRE DE LA SESIÓN. Una vez 46 

agotados todos los puntos del orden del día, se da por concluida la sesión 47 

del día de hoy, siendo las 13H12. Para constancia firman. 48 
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Ing. María Aurelia Sarmiento 

ALCALDESA DEL CANTON SAN 

FERNANDO 

Abg. Doménica Quito Rodas 

SECRETARIA DEL I CONSEJO 

CANTONAL DE SAN FERNANDO 
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